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RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se fijan las zonas de tratamiento 
obligatorio contra la mosca del olivo.

De acuerdo cor lo dispuesto en ia Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecna 10 de mayo de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25),

Esta Dirección General ha resuelto :
1.» Las zonas de tratamiento obligatorio contra la «onosca 

del olivo» (Dacus oleaei para la presente campaña serán- las 
siguiente;

Provincia de Almería
Todos los olivares ae los términos municipales de: Naci

miento, Doña María, Ocaña, Abrucena, Piñana, Abla, Escúllar, 
Alcolea, Laujar, Fondón, Pulpí y Cuevas.

Provincia de Castellón
Todos los olivares de los térmnlos municipales de: Cuevas 

de Vinromán y San Jorge
Provincia de Córdoba

Todos los olivares de los términos municipales de: Villa del 
Río, Castro del Río. La Carlota, Sen Sebastián de los Balles
teros y La Rambla.

Provincia de Gerona
Todos los olivares de los términos municipales de: Palau- 

Sabardera, Peu Vilaiuiga y Garriguella.
Provincia de Granada

Todos los olivares de los términos municipales de: Lanja
rón, Qrglva, labor, Béznar, Melegis, Chite y Talará, Restabal, 
Pinos del Valle, Murchas, Vélez-Benaudalla, ügíjar y Cherin.

Provincia de Huelva
Todos los olivares de los términos municipales de: Chuce- 

na. Hinojos, Puenteheridos, Jabugo y Aldea de la Umbría.
Provincia de Málaga

Todos los olivares de los términos municipales de: Alhau- 
rín el Grande, Cañete la Real, Villanueva de Tapia y Ronda,

Provincia de Sevilla
Todos los olivares de los términos municipales de: Alcalá 

de Guadarra, Almensilla, El Arahal, Bollullos de la Mitación, 
Bormujos, Brenes, Las Cabezas de San Juan, Carmona, Carrión 
de los Céspedes, Castilleja del Campo, CastUleja de la Cuenta, 
Constantina, Dos Hermanas, Ecija, Espartinas, Estepa, Gerena, 
Lora de Estepa, Mairena del Alcor, Marchena, Martín de la 
Jara, Morón de la Frontera. Osuna, Pilas, Pruna. Puebla de Ca
zalla, La Puebla- de los Infantes, La Rinconada, Umbrete, Utre
ra y Villanueva del Ariscal.

Una zona en el término municipal de Sanlúcar la Mayor, 
cuyos límites son: Al Norte, límites del término; al Sur, lími
tes del término; al Este, límites del término, y al Oeste, el río 
Ouadlamar.

Provincia de Tarragona
Todos los olivares de los términos municipales de Alcover, 

Alelxar, Almoster, Altafulla Amposta, Aseó, Batea, Borjas del 
Campo, Botaren, Cambrils, Caseras, Castellvell, La Cenia, Cor
beta, Constantí. Pataxella, La Piguera, Plix, PreginaJs, La Ga
lera, Gandesa, Ginestar, Guiamet, Horta de San Juan, Mas- 
denverge, Maspujols, Masroig, Miravet, Montbrío de Tarragona, 
Montroig, Pauls, Peraíort, Perelló, Pinell de Bray, Pobla de Ma- 
ftanet, Pratdlp, Prat de Compte, Rasquera, Ribarroja de Ebro, 
Rtiidoms, Tarragona (Hermandad de la Canonja), Tortosa (par
tida de San Lázaro y Coll del Alba), Torre del E^añol, Torreja, 
UUdecona, Vilanova de Escornalbou, Vilaseca, Vilella Baja, Vi- 
ñols y Molá.

Provincia de Teruel
Todo* los olivares de los términos municipales de: Calaoel- 

te, CaJanda, Torrecilla del Alcañiz, Torre del Compte, Torreve- 
liUa, Valdealgorfa, Valdeltormo, Valderrobres, Valjunquera, Poz 
Calanda, La Codoñera, La Presneda, Lledó y Samper de Ca^ 
lauda.

Provincia de Valencia
Todos los olivares de los términos municipales de; Albaida, 

Ana, Ayora, Barcheta, Benlatjar, Benlganim, Bocairente, Ca
lles, Casinos, Chelva, ChuUlla, Enguera, Pontanares, Jarafuel,

Liria, Mogente Onteniente Otos, Quesa, Ribarroja, Siete Aguas, 
Turís, Vallada y Venta del Moro,

2,“ Las Jefaturas Agronómicas determinarán las fetdias en 
que debe procederse por las Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos a (a colocación de mosqueros, a fin de co
nocer el momento de la aparición del insecto, asi como darán 
las debidas instrucciones sobre cómo deben realizarse estas ope
raciones. Los mosqueros se cargarán con bifosfato amónico, al 
2 por 100, disuelto en agua

3.0 Inmediatamente después de la caza de las primeras mos
cas, y en el momento que determíne la Jefatura Agronómica 
interesada, se iniciarán los tratamientos, empleando uno de los 
siguientes procedimientos.

a) Por medio de cebos envenenados a base de productos 
fosforados autorizados, de baja toxicidad, que se emplearán al 
0,6 por 100 SI se trata de emulsiones del 50 por 100 de riqueza 
en principio activo, añadiendo melaza de azucarería al 4 por 
100 y proteína hldrolizable al 1 por 100.

Con este procedimiento se pulverizará una pequeña superfi
cie de la parte del árbol, la orientada a Mediodía (de uno o 
dos metros cuadrados), debiendo repetirse el tratamiento cada 
diez días.

b) Por medio de cebos envenenados a base de dlmetil-me- 
til-mercapto-metilfenil-tiofosfato del 50 por 100 de riqueza al 
0,5 por 100, añadiendo melaza de azucarería al 4 por 100 y pro
teína hidrollzable el 1 por 100 o productos comerciales atra
yentes.

Para este tipo de cebos la separación de los tratamientos será 
de veinticinco días.

c) Por medio de pulverizaciones con diazinón del 40 por 
100 al 0,15 por 100. En tal caso, los tratamientos habrán de fi
nalizar el día 1 de octubre, y siempre, por lo menos, dos meses 
antes de iniciarse la re(x>lección

4. “ Cuando ios tratamientos se realicen por Empresas in
dustriales, éstas deberán estar inscritas en el Registro corres
pondiente de cualquier Jefatura Agronómica.

5. ® El personal de las Jefaturas Agronómicas inspeccionará 
los tratamientos, ya sean efectuados por los propios Eigricultores 
directamente, por Organismos Sindicales o por Empresas Indus
triales, exigiendo el exacto cumplimiento de las normas señar 
ladas en el apartado tercero de la presente Resolución.

Por las Jefaturas Agronómicas se efectuará la comproba
ción de los resultados obtenidos en la campaña, comparándo
los, cuando ello sea posible, con los de zonas próximas que no 
hayan sido tratadas

6. ® Las Jefaturas Agronómicas, una vez reunidos los datos 
de la campaña sobre superficies o números de pies tratados y 
material y productos empleados, así como de los resultados de 
las comprobaciones, elevará una Memoria sobre la campaña, 
que deberá obrar en poder de esta Dirección General en el pla
zo de dos meses, a partir de los últimos trabajos efectuados.

7. ® De acuerdo con lo dispuesto en el apartado primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de mayo de 1962, 
la campaña será auxiliada por esta Dirección General con el 
valor del 60 por 100 de los productos consumidos.

Lo digo a W. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1965.—^El Director general, Antonio 

Moscoso
Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas que se

citan.

MINISTERIO DE COMERCIO
CIRCULAR número 9/1965 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes por la que 
se dictan normas para el desarrollo del Decreto 
regulador de la campaña 1965-66 de cereales pa
nificables.

Fundamento

El Decreto del Ministerio de Agricultura número 1533/1965, de 
12 de junio, regula la campaña de cereales 1965-66, manteniendo 
con carácter general la orientación y normas de la anterior y 
en especial los precios base de las distintas calidades de trigos.

Por ello, teniendo en cuenta las condiciones generales del 
mercado, los resultados obtenidos en la campaña anterior en
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las fases de producción y comercialización de harina y de fabri
cación y abastecimiento de pan, esta Comisaria considera con
veniente el mantenimiento de las normas que han regido en la 
pasada campaña 1964-65 para los indicados productos. Por tanto, 
de acuerdo con lo previsto en el mencionado Decreto y en uso 
de las facultades que le confieren las Leyes de 24 de junio 
de 1941 y 7 de mayo de 1942 y demás disposiciones legales com
plementarias, se dispone lo siguiente :

Articulo único.—Queda prorrogada en toda su integridad la 
Circular 7/64 de esta Comisaria General («Boletín Oficial del

Estados número 139, de 10 de junio de 1964), que se considerará 
a todos los efectos como de aplicación para la campaña 1965-66.

I^adrld, 14 de junio de 1965.—El Comisario general, Enrique 
Fontana Codina.
Para superior conocimiento; Excmos. Sres. Ministros de Agri

cultura, de Industria y de Comercio.
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado

res civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se nombra 
a don Juan Ignacio Ibarra Pérez Profesor Auxiliar 
numerario de «Declamación» de la Escuela de Arte 
Dramático aneja di Conservatorio Profesional de 
Música de Murcia.

limo. Sr.; Visto el expediente del concurso-oposición a la 
Auxiliarla numeraria de «Declaración» de la Escuela de Arte 
Dramático aneja al Conservatorio Profesional de Música de 
Murcia;

Ponslderando que en la tramitación de dicho concurso- 
oposición se han cumplido todos los requisitos reglamentarios, 
que la propuesta ha sido formulada por unanimidad del Tri
bunal y que, según se hace constar en el expediente, no se han 
formulado quejas ni presentado reclamaciones,

Este Ministerio ha acordado, previa aprobación del expe
diente y aceptación de la propuesta unánime del Tribunal, nom
brar a den Juan Ignacio Ibarra Pérez Profesor Auxiliar numera
rio de «Declamacl&i» de la Escuela de Arte Dramático aneja al 
Conservatorio Profesional de Música de Mmcia, con el sueldo 
anual de 13.320 pesetas, más las pagas extraordinarias recono
cidas por las disposiciones vigentes y demás derechos del cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ctunplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de maye de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la Que se nombra 
a don José María Mancha y Mancha Catedrático 
numerario de «Organo y Armonio» del Real Conser
vatorio de Música de Madrid..

Bmo. Sr.; Visto el expediente del concurso-oposición para la 
cátedra de «Organo y Armonio» del Real Conservatorio de Mú
sica de Madrid;

Considerando que en Ih tramitación del mismo se han cum
plido todos los requisitos legales, que la propuesta ha sido formu
lada por voto unánime del Tribunal y que, según se acredita en 
el expediente, no se han formulado quejas ni presentado re
clamaciones.

Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta del Tri
bunal y nombrar a don José María Mancha y Mancha Cate
drático numerario de «Organo y Armonio» del Real Conser
vatorio de Música de Madrid, con el sueldo anual de 25.200 
pesetas, por existir vacante en la categoría de ascenso, y las 
pagas extraordinarias y demás derechos reconocidos por las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
nmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de mayo de 1965 por la que se nom
bra a doña Juana Sánchez de Blas Encargada de 
Proyección y Confecciones del Museo Nacional de 
Artes Decorativas.

Bmo. Sr.; Vacante el cargo de Encargado de Proyección y 
Confecciones del Museo Nacional de Artes Decorativas de 
esta ca.pitai, por fallecimiento de don José Sánchez Honrubia, 
que lo venia desempeñando,

Este Ministerio a propuesta de la Directora del mencionar 
do Museo, que hace suya la Dirección General de Bellas Artes, 
ha resuelto nombrar a doña Juana Sánchez de Blas Encarga
da de Proyección y Confecciones del Museo Nacional de Artes 
Decorativas, con la gratificación anual de 6.360 pesetas, que per
cibirá con cargo al crédito consignado en el número 348.124/4 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, y con 
efectos económicos y administrativos del dia de la fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de mayo de 1965 pOr la que se 
nombra Secretario de la Junta Técnica de Archi
vos, Bibliotecas y Museos a don José Raya Mario.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Secretario de la Junta Técni
ca de Archivos, Bibliotecas y Museos por haber pasado a otro 
cargo el titular que lo desempeñaba.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario de la 
Junta Técnica de Archivos, Bibliotecas y Museos a don José 
Raya Mario, Jefe del Gabinete de Estudios de la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas, con la gratificación anual 
de 4.000 pesetas que para el expresado cargo figura en el nú
mero 349.121/2 del vigente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

LOBA TAMAYO

Bmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas-

ORDEN de 3 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cese de los Directores de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se indican.

Bmo. Sr.; Próximo a finalizar el mandato de su.? nombra
mientos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que los Catedrá
ticos que a continuación se mencionan cesen el próximo dia


